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SENTENCIA IN'I'ERLOCU'TORIA DEI, TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lin'ra, 22 de octubre de 2018

Rccurso de agravio constitLLcional interpuesto por doña Milagros dej Camen
Rodríguez Aúaíz Ghibellini de Garcia por derecho propio y en rcprcsentación de don
Paulo Andrés Da Cruz Rodriguez Arnaíz contra la resolución de fojas 600, de ibcha 22
de octubre de 2015, cxpedida por la Cuarta Sala Civil de la Code Superior de Justicia de

l,ima que, contirmando la apelada. declaró improcedente la dema¡da de autos.

cial Lll Peruano cl 29 dc agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
damcnto 49. con carácteri:le precedenle. qüe se expedirá selltencia interlocutoria

denegatoria, dictada sin más trárnite, cuando se presente alguno de los siguientes
supueslos, que igualmente es1án contenidos en el artículo 11 del Reglamento
Normativo del'f r ibunal Constitucional:

a) Caezca de f'undamcntacjón la supucsta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recu¡so no sea de especial

tlascendeDcia constitr¡cional.
c) La cuestiór1 de Derecho iDvocada contradiga un precedentc del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya deoidido de maneü desestimatoria en casos s¡rstancialmente iguales.

2. En el prescntc caso. se evidencia quc el recurso de agravio no está refeddo a una
cuestión de Dcrecho de especial trascendencia constitucional- Al respecto, un
tecürso c¿uece dc esla cualidad cuando: (i) l1o está relacio[ado con el conlenido
constitucionalme¡¡e protegido de un de¡echo 1'undame[tal; (ii) versa sobre rur
asunto materialmenle excluido del proceso dc tutela dc quc sc trata; o (iii) lo
pretendldo no alude a un asunto qüe requiere una tutela de especial urgencia.

3. Expresado de olro lnodo, y leniendo en cuenta ltl plecisado en el lundamento 50 de
la sentcocia cmitida en el Ilxpediente 00987-2014-PA./TC. una cuestión no reviste
especial uascendencia oonslitucional en los siguicntcs casos: (i) si una futura
resolucióü del lribuñal Conslilucion¿rl no soluciona algún conflicto dc ¡elevancia
constitucional. pucs no existc lcsión que comprometa el derecho fl¡[damental
involucrado o se lüta de un asunto que no comesponde resolver en la via

ASUNTO

FUNDAMT]N'I'OS

L En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA,/TC, publicada en el dia¡io
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constitucional; o (ii) si no existe Decesjdad de lutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no median nzones subjetivas u objetivas quc habiliten a

este órgano colegiado para emitir un ¡rronunciamiento de lbndo.

4. En cl caso dc autos los recuffenles solicitan que se declare la nulidad de

La Resolución 61, dc fccha 2,1 de octubre de 2012 (l 210), emitida por el
Sétimo Juzgado Civil de la Corte Supe¡ior de Jüsticia de Lima que declaró
fr¡ndado el pedido de intervención litisconsorcial efectuado por don Roger
Isidoro Fritas Yaya y dispuso que se le integre como litisconsole necesario
pasivo en los seguidos sobre mejor derecho de propiedad y cancelación de

asientos registrales por c1 Ministerio de Agricultu¡a contra la sucesión de don
José Ilodrigucz Arnaíz; y,

La Rcsolución 3, de fecha 4 de julio de 2013 (l 231), expedida por la Primera
Sala Civil dc la Corte Superior de Justicia de Lima que confirmó la Resolución
6t.

Sostienen que las resolucioncs cuestionadas no han tenido cD cuenta que el
inmueble que el litisconsofe alcga no son de su propiedad, por el contrario es uno
distinto al qüe es materia de /ilú en el proceso subyacenle sobre rnejor derecho de
propiedad. Asi también, se ha omitido analizar que en un proceso anterior de
reivindicación seguido con tcrccros la judicatura ha manifestado indubitablemente
que son los propielarios del inmueble que ahora el litisconsortc aLega como suyo.
En tal sentido, acusa la vulnenciór de sus derechos a la tutela jurisdiccional
electiva y al dcbido proceso.

6. No obsta¡te lo argüido por los aclo¡es. esta Sala del 'l'ribunal Constitr.lcional estima
que los alegatos no encuentmn respaldo directo en el contenido constitucio¡almente
protegido dc los mcncionados de¡echos fturdamentales, pues en puridad, lo que se
cuestiona es la apreciación 1áctica y .iurídica realizada pol la judicatura ordina a
pam conceder la inlervencil¡n litisconsorcial a don Rogcr lsidoro lr¡itas Yaya.

7. En et'cc¡o, cl mcro hccho de que los accionantes disientan de la lundamentación quc
sirve de respaldo a las resolucior,cs cuestionadas no signiñca que no exista
justiñcación o que, a la luz de los hechos del caso, aquella sea aparente,
incongruentc, insuficicnte o incura en vicios de motivación interna o extema. Muy
por el contrario. las resoluciones cucstionadas cumplen con especilical las razones
por las cuales se declaró l'und¿do el pedido litisconsorcial. En cfccto, esclarecen
que habiéndosc acrcditado medianamente que el peticionanle ostenta la titularidad
sobre el inmueble que es parte intcgrantc dcl p¡edio mate¡ia de /l/ en el proceso

ñ
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sr¡byace¡te sobrc mcjor dc¡ccho de propiedad, consecuentemente, püede afecta¡le
las decisiones a adoptarse en dicho proceso, por lo que resulta alendible la petición
de su incorporación; asi también se ha señalado que no se ha vulncrado el princi¡io
dc la cosa juzgada en tanto no se ha dejado sin ei'ecto pronunciamiento judicial
alguno (cfi. f'undame¡tos 4 a 7 dc la l{esolución 61, de fecha 2'l de octubre de

2012; y lirndanrentos 3 a 1l dc la Resolución 3. de l¿cha 4 dejulio de 2013).

8. Por lo tanlo, no corresponde emitir un pronunciamielto de fondo ya que la
judicatura constitucional no es competente pa¡a exa-'nina¡ el mérito de lo finalmente
decidido cn el proccso subyaccnte cn ot¡as palabms, la evaluació¡ dc los
presupuestos que conliguran la intervenciól iitisconsorcial ya que ello es un
asunto de [aturaleza civil que coresponde dilucidar a lajudicatura o¡dinaria.

9. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 8 ,!&p¡a, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal dc rechazo prevista en el
acápite b) dei lundamento 49 de la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-
PA-/TC y en el irciso b) del ar1ículo 11 del Regl¿rmento Normativo del Tribunal
Constitucio¡al. Por esta razón, coúesponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso dc ¿gr¿r io . on<ritucinnJl.

Por estos lündamentos. el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
colfiere la Constitr¡ción Polílica del Perú, y la paficipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Ba¡re¡a, convocado pam dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recuso de agravio constitucional porque la cuestión de
derecho contellida en el recuNo c ece de especial t¡ascendencia constitucional.

I

l

JMIRANDA CANALI'S
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRE

Loq

44(
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRA.DO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetL¡osamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/IC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TNBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE REyISIóN o rALLo y No DE

casacróN

3

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constituc¡onal, dispuso la creación de un órgano ad ñrrc, independ¡ente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Carantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que teniajurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, ea vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho T¡ibunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Conslitución.

En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garanaias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 a¡ 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incu¡rido en graves vicios paocesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de
señalar la defic¡encia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamie¡tos,
procedimiento que, a todas Iuces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. EI modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, hdb¿as corpu,r, amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucio¡al
como órgano de conlrol de la constitucionalidad, aun cuando la Const¡tución lo
califica erróneamente como "órgano de control de la Const¡tución". No obstante, en

rw
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materia de procesos constitucionales de la libefad, la Constitución establece que el
'frib!¡nal Const¡tucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Peni, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última !
defrnili,a instancia, las resoluciones denegaloriÍts rlicladar en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplifiíento". Esta disposicion
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la obsenancia del debido proceso y tutela
jurisdíccional. Ningufia persona puede ser desyiada de la jurisdiccún
predeterninada por la ley, ni somet¡dd ú procedimiento di.tti to de los prer¡amente
es¡ablecidos, ni juzgada por órganos jurisd¡cciofiales de excepción ni por
comísiones especiale! creadas al el¿cto cualrluiela pa su denomínación",
consagrada en el aniculo llq. inci\o J.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la yía del certiorer¡
(Suprema Corte de ¡os Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de inte¡pretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
eslá en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero Ia apertura de esta vía solo se produce si se permite al
pelicionante colaborar qon los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análi.i' de lo que se prelende. de lo que \e ¡nvoca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
imenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, Io cual evidencia el rr¡unfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL DERECHo A sER oiDo coMo NTANIIESTACIóN DE LA DEMocR{TIZActóN DE Los
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALES DE LA LIBERTAD

twr

8. La adm¡nistración de justicia constitucional de Ia libeúad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determincn 'us dcrechos. interese. ) obligacione'.

9. Precisamente, ¡¡i alejamiento respecto a la em¡sión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia do v;sta está relacionado con la defensa, Ia cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe reg¡r en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

12. En ese sentido, la Cofe Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de delensa "obl¡ga al Estado a íratar al i diyiduo en fodo momento como
un yerdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentído de este concepto, y no
imple ente co o objeto del misnlo"1 , y qre "para que exista debido proiesr.' legal
es preciso que un justícíable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
intereres e folña efectivt¡ y en condiciones de iguaklad procesal con ofros
lusltctables"-.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela- sentencia del I? de noviembre de 2009.
pturafo 29.

'Corte lDH. Caso Hilaire, Consta¡tine y Be¡jamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párafo 146.
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11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, tambié¡ constitl¡ye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo coúespondiente a su favor, lo que resuhafla
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por Ia justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.
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NATURALEZA PROCESAL DEL RECURSo DE AGRAvIo CoNSTITUCIoNAL

ll. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprele supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el rscurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esenc ia j uríd ica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "rev¡sar" ni mucho menos "recalifiqar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el conkario de "conocer,, lo que la pafe alega
como un agrar io quc le causa indefension.

16. Por ot¡o ¡ado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de ios casos,
requi€re ser aclarado, justiflcado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaria. No hacerlo, no defl¡jr¡o, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, af¿ctando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el 

T 
ribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo deñ^s, mutatis fiutandís, el prccedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA.iTC repite lo seña¡ado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de Ia ¡aturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías parale¡as, Iitjspendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cie¡to, etc.).

ttvtl

18. Sin embargo, el hecho de que los prccesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que lajusticia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos iundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
deilnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vÍa constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protecció¡ de de¡echos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mis,no
tiempo, !¡na defensa total de Ia Constitución, pu€s si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestac¡ón jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defcndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protecc ión j ud ic ial auténtica".
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